
 
 
 
 
 
 
 

  

Dª Mª DE LAS NIEVES PAVÓN HERNÁNDEZ, CONCEJAL DELEGADA DE 
LAS ÁREAS DE, PERSONAL, SEGURIDAD CIUDADANA Y PROTECCIÓN 
CIVIL DEL AYUNTAMIENTO DE ARROYOMOLINOS (MADRID), CON LA 
FECHA QUE APARECE EN EL EXPEDIENTE, HA DICTADO EL SIGUIENTE 
DECRETO POR EL QUE SE RESUELVE: 

 

Con fecha 29 de septiembre de 2023 se dicta resolución número 
2805/2023 de la Concejal delegada de Personal, Seguridad Ciudadana y 
Protección Civil, por la que se aprueban las Bases reguladoras de las pruebas 
selectivas para la provisión de una plaza de Jefe de Contratación y posterior 
constitución de una bolsa de empleo para la provisión temporal de puestos de 
esta Administración Local, siendo publicada reseña en el BOCM Núm. 235 de 
fecha 3 de octubre de 2023. 
 

Vista la propuesta del tribunal calificador, como órgano de selección 
nombrado por resolución de esta concejal de fecha 14 de noviembre de 2023 y 
número  3175/2023, de la relación de calificaciones definitivas del proceso 
selectivo para la creación de una bolsa de Técnicos de contratación como 
personal funcionario con carácter interino mediante concurso de méritos, y 
examinada la documentación que acompaña al expediente, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en virtud de las facultades que 
me confiere el Decreto 2138/2023 de 12 de julio,  y en desarrollo del mismo 

 
 

RESUELVO 
 
 

PRIMERO.- Aprobar la constitución de la bolsa de empleo para cubrir las 
posibles vacantes temporales que se sucedan en el puesto perteneciente a 
personal funcionario con carácter interino de Técnico de Contratación, Área:  
Contratación y Compras de este Ayuntamiento, siendo los integrantes de la 
misma, por orden de prelación, los candidatos que se detallan: 
 

 

 APELLIDOS Y NOMBRE D.N. I PUNTUACIÓN 

1 CAÑAS SEOANE, CRISTINA ***5475*** 9,74 
2 GUTIÉRREZ LÓPEZ, JOSE ELPIDIO ***2271*** 7,50 
3 MARTÍNEZ CASTAÑEDA, ESTHER ***7308*** 4,00 
4 ÁVILA UCEDA, SILVIA ***1803*** 2,32 
5 LÓPEZ CAZORLA, RUTH ***6451*** 2,30 
6 HERNÁNDEZ LÓPEZ, NATIVIDAD ***4717*** 1,20 
7 GARCÍA DE FERNANDO MORENO, JOSÉ LUIS ***3853*** 1,00 
8 RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, SERGIO ***7512*** 0,20 
9 BERMEJO RODRÍGUEZ, ESTHER ***0062*** 0,00 
10 DE LEÓN PÉREZ, JOSÉ RAMÓN ***9759*** 0,00 

Decreto: 1259 / 2024
Fecha: 8/5/2024

CSV: 28939IDOC2F5FA5DDA33A0FB4280
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11 JEREZ LICERAS, DAVID ***4292*** 0,00 
12 PÉREZ BERGÓN, LORENA ***2848*** 0,00 
13 PÉREZ FERNÁNDEZ, DAVID JORGE ***6487*** 0,00 

 
SEGUNDO.- Que atendiendo a la base décima tercera de las bases que rigen la 
convocatoria, el orden de llamamiento de los candidatos inscritos en la bolsa de 
trabajo de Técnicos de Contratación del Ayuntamiento de Arroyomolinos, será 
rotatorio iniciándose el llamamiento por orden de puntuación en la lista. 
 
TERCERO.- Que para todas las demás cuestiones relacionadas con la bolsa 
que se aprueba, deberán remitirse a las bases de la convocatoria. 
 
CUARTO.- Publicar la relación de aspirantes incluidos en la bolsa de empleo, 
que ha de quedar actualizada en la sede electrónica municipal. 
 
 

Contra el acuerdo transcrito, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer alternativamente o recurso potestativo de reposición, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente 
resolución, ante este mismo órgano, de conformidad con los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción del presente acuerdo, 
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso 
de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido 
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer 
cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho de 
conformidad con la legislación vigente. 
 
 

En Arroyomolinos, a la fecha del sello. 

Fdo.: Mª de las Nieves Pavón Hernández 

CONCEJAL DELEGADA DE PERSONAL, 
SEGURIDAD CIUDADANA Y PROTECCIÓN CIVIL. 

Decreto: 1259 / 2024
Fecha: 8/5/2024

CSV: 28939IDOC2F5FA5DDA33A0FB4280
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